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DECRETO NUMERO 163 
Fecha: 27 de junio de 2023 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZAN UNAS ADICIONES AL PRESU-
PUESTO GENERAL DE INGRESOS, GASTOS E INVERSION DEL DISTRITO 
TURISTICO, CULTURAL E HISTORICO DE SANTA MARTA PARA LA VI-
GENCIA FISCAL 2023.  
 
LA ALCALDESA DEL DISTRITO TURISTICO CULTURAL E HISTORICO DE 
SANTA MARTA, en uso de sus facultades constitucionales y legales y 
en especial las conferidas en los artículos 2, 209 y 315, numeral 3 de 
la Constitución Política de Colombia, articulo 91 de la Ley 80 de 1993, 
Decreto 2681 de 1993, Decreto 1068 de 2015 y el Acuerdo Distrital 
013 de noviembre de 2022 y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que la Ley 80 de 1993 en su artículo 41, parágrafo 2 señala que “se 
consideran operaciones de crédito publico las que tienen por objeto 
dotar a la entidad de recursos con plazo para su pago, entre las que 
se encuentran la contratación de empréstitos, la emisión, suscripción 
y colocación de bonos y títulos valores, los créditos de proveedores y 
el otorgamiento de garantías para obligaciones de pago a cargo de las 
entidades estatales”  
 
De igual forma el artículo 3 del Decreto 2681 de 1993, compilado en 
el artículo 2.2.1.1.1 del Decreto 1068 de 2015 “Por medio del cual se 
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito 
Público”, en su artículo 2.2.1.1.1 define las operaciones de crédito pu-
blico y asimiladas como aquellas que tienen por objeto dotar a la en-
tidad estatal de recursos, bienes o servicios con plazo para su pago, 
así como aquellas mediante las cuales la entidad estatal actúa como 
deudor solidario o cuando otorgue garantías sobre obligaciones dine-
rarias con plazo para su pago. Dentro de estas operaciones están com-
prendidas, entre otras, la contratación de empréstitos, la emisión, la 
suscripción y la colocación de títulos de deuda pública, el financia-
miento con proveedores y el otorgamiento de garantías para obliga-
ciones de pago dinerarias con plazo para su pago.   
 
Que el artículo 2 de la Ley 358 de 1997 dispone que las operaciones 
de crédito deberán destinarse únicamente a financiar gastos de inver-
sión, exceptuándose de lo anterior, los créditos de corto plazo, de re-
financiación de deuda vigente o los adquiridos para indemnizaciones 
de personal en proceso de reducción de planta.  
 
Que en fecha 24 de agosto de 2022, la Administración Distrital pre-
sento ante el Consejo Distrital el proyecto de acuerdo “Por el cual se 
conceden facultades a la Alcaldesa del Distrito de Santa Marta para 
celebrar operaciones de crédito publico para la financiación de pro-
yectos de construcción de redes de alcantarillado sanitario, rehabili-
tación de la malla vial y mitigación de la erosión en el Distrito de Santa 
Marta y se pignoran las rentas que servirán como fuente de pago de 
esta operación”, con el cual se busca conseguir autorización para que 
el Distrito pueda contratar operaciones de crédito publico hasta por 
la suma de OCHENTA MIL MILLONES DE PESOS ($80.000.000.000.oo) 
y realizar las inversiones en los siguientes proyectos: 
 

 
  
Que mediante Acuerdo Distrital No. 013 del 04 de noviembre de 2022 
se conceden facultades a la Alcaldesa del Distrito de Santa Marta para 

celebrar operaciones de crédito publico para la financiación de pro-
yectos de construcción de colectores de alcantarillado del Distrito de 
Santa Marta y se pignoran las rentas que servirán como fuente de 
pago de esta operación.  
 
Que tanto el parágrafo 2 del artículo 41 de la Ley 80 de 1993 como el 
artículo 2.2.1.1.1 del Decreto 1068 de 2015, son precisos en señalar 
que las operaciones de crédito publico están comprendidas entre 
otras la contratación de empréstitos, la emisión, la suscripción y colo-
cación de títulos de deuda pública, el financiamiento con proveedores 
y el otorgamiento de garantías para obligaciones de pago dinerarias 
con plazo para su pago.  
 
 Que el artículo 2.2.1.1.1 del Decreto 1068 de 2015 manifiesta que 
“Financiamiento con proveedores. Se denomina financiamiento con 
proveedores los actos o contratos que incluyan una obligación con 
plazo para su pago, en los que el financiador de la entidad estatal sea 
el proveedor que transfiere el bien o presta el servicio, siempre y 
cuando la entidad contratista no sea una entidad financiera”.  
 
En atención a lo anteriormente expuso y en marco del Acuerdo Distri-
tal No. 013 del 04 de noviembre de 2022 la Administración Distrital 
recurre a la figura del contrato crédito proveedor para dar inicio a la 
ejecución del proyecto: CONSTRUCCION DE LA INFRAESTRUCTURA 
PARA LA ESTABILIZACION DE LA EROSION COSTERA DE PLAYA SAL-
GUERO SANTA MARTA, con código Bpin 2023470010034 y en marco 
de las declaratorias de emergencias decretadas mediante los Decre-
tos Distritales 050 del 06 de abril de 2022 y 092 del 30 de abril de 
2023, suscribe el siguiente contrato de obra pública:  
 

 
  
Que el parágrafo séptimo de la cláusula octava del contrato de obra 
pública señala que: “El contratista será el encargado de financiar el 
pago de la interventoría, por tal razón, deberá incluir ese valor dentro 
del flujo financiero, y además deberá entregarlo a la entidad una vez 
cumplidos los requisitos del perfeccionamiento y ejecución del con-
trato”. 
 
Que en virtud de que en el proceso contractual antes mencionado 
queda contemplado de que el contratista será el encargado de finan-
ciar el pago de la interventoría y que por tal motivo deberá incluir en 
su flujo financiero y entregar a la entidad el valor correspondiente, se 
hace necesario   realizar los ajustes presupuestales necesarios para 
adicionar estos recursos al Presupuesto General de Ingresos, Gastos 
e Inversiones del Distrito de Santa Marta para la vigencia fiscal 2023. 
 
En merito a lo anteriormente expuesto, 
 
DECRETA 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Adiciónese al Presupuesto General de Ingresos 
del Distrito de Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta de la vi-
gencia 2023, la suma de MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MILLO-
NES SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS 
M/CTE ($1.765.674.400.00), en el siguiente detalle: 
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ARTICULO SEGUNDO: Adiciónese al Presupuesto General de Gastos e 
Inversiones del Distrito de Turístico, Cultural e Histórico de Santa 
Marta de la vigencia 2023, la suma de MIL SETECIENTOS SESENTA Y 
CINCO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIEN-
TOS PESOS M/CTE ($1.765.674.400.00), en el siguiente detalle: 
 

 
  
ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de 
su expedición y modifica en lo pertinente el Anexo de liquidación del 
Presupuesto General de Ingresos de Gastos e Inversión del Distrito 
Turístico Cultural e Histórico de Santa Marta de la vigencia fiscal 2023.  
 
PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dado en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta a los 
27 JUNIO 2023  
 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital 
 

 
 
 
 


